
CTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE
SALUD

NÚMERo 3 TRES.
1 

,I OE FEBRERO DEL 2019

En la c¡udad de Cocula, Jalisco, s¡endo las 10:00 horas, del lunes once de febrero del 201g
dos mil d¡ec¡nueve, instalados en la sala de Regidores ubicada en la Presidencia de este
Municipio, se reunieron los miembros de la Comisión Edilicia Permanente de SALUD, de la
Admin¡stración 2018 - 2021, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículos 10,27, 28, 49
y 50 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en
relación con los artículos 13, 14, 15 y 30 del Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Cocula, Jalisco, para llevar
a cabo la Tercera Ses¡ón Ordinaria de la Comisión Edil¡c¡a Permanente de SALUD, para lo
cual el Regidor C. ABDON VIRGEN Pli,llENTA, qu¡en preside ta misma, dio ¡nicio
procediendo a pasar lista de asistencia, con el sigu¡ente resultado:--------

PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN EDILICIA

ABDON VIRGEN PIMIENTA PRESENTE

VOCAL CLAUDIA ELENA VÁZQUC2 CANI\,IOI.In PRESENTE
VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA PRESENTE

Con la presencia de los 3 tres Regidores que integran esta Comisión Edilicia Permanente
de SALUD, se informa de la ex¡stenc¡a de Quórum Legal, por lo cual, se declara "ABIERTA
LA SESIÓN', y válidos los acuerdos que de ella eman;n. Acto seguido'el presidente de la
Comisión de SALUD, RegidorC. ABDON VIRGEN PIM|ENTA puso a consideración de tos
presentes la sigu¡ente propuesta de:

PUNTO UNO.- L¡sta de asistencia y declaración del Quorum Legal.
PUNTO DOS.- Dispensa de lectura del Acta Ordinaria número 2, por estar enterados y
conformes con su contenido.
PUNTO TRES.- Lectura y en su caso aprobac¡ón del orden del día.
PUNTO CUATRO.- Proposición y aprobación del Programa de Trabajo 2019 de la Comisión
Edilicia Permanente de sALUD de este honorable Ayuntam¡ento constituc¡onal de cocula,
Jalisco,2018-2021.
PUNTO CINCO.- Comentarios sobre el Programa de Trabajo de la Comisión Edilicia
Permanente de SALUD 2019.
PUNTO SE¡S.- Asuntos Generales.
PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.
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PUNTO UNO.- L¡sta de asistenc,a y declaración del euorum Legal.

-se nombró lista encontrándose presentes los 3 tres Regidores que integran la comisión,
se informa de la existencia de Quórum Legal para sesionar y val¡dos los acuerdos que de
ella emanen.

PUNTO rRES.- Lectura y aprobación del orden del día. se pide a los integrantes de la
Comisión Edilicia Permanente de SALUD, se s¡rvan aprobar el orden del dÍa.

Se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día. -----
PUNTO CUATRO.- Proposición y aprobación det programa de Trabajo 2019 de la
comis¡ón Edilicia Permanente de SALUD de este honorable Ayuntamiento const¡tucional
de Cocula, Jalisco, 2018-2021 .

Se pone a consideración el siguiente Plan de Trabajo.

l. coayuvar con todas las autoridades del sector salud de cualquier nivel en materia
de salud pública y la aplicación de las diferentes leyes federales, estatales sobre la
materia menc¡onada.
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2. Vigi¡ar espec¡ficamente que se cumpla en el municipio con temas de
salud públ¡ca que se man¡f¡este, como la drogadicción, el alcoholísmo,
problemas relaciónados con enfermedades venereo-infecciosas por
VIH/sida entre otras, así como la atención a pacientes con alterac¡ónes en

su conducta por causas de depresión que los puede llevar a querer privarse de la
vida, bullying en las diferentes modalidades, asi como el fenómeno del cutting con
adolescentes en la etapa escolar, llevando a cabo diferentes campañas informativas
por cada uno de los temas y darle el seguimiento oportuno para que las áreas
correspondientes con sus políticas públ¡cas ayuden en errad¡car con buenos
resultados estos fenómenos y enfermedades que se generan en nuestra población.

Para la adecuada atención de estas obligac¡ones por parte de la Dependencia responsable,
se sugiere trabajar de manera conjunta para lograr los objetivos óptimos que requiere la

ciudadania, por esta razón se sugiere trabajar de la siguiente manera:

a). Como parte de las acciones tendientes a combatir los problemas que amenazan
a la salud de la sociedad coculense, esta Comisión de Salud estará trabajando muy
de cerca con la Dirección de Servicios Médicos Municipales, la Secretaría de Salud
Jal¡sco, los OPDS de Servicios de Salud que hay en el Municipio y DIF Cocula, en
los programas que sean diseñados para tratar la problemática de cualquiera de los
temas de salud pública.

b). Presentaremos en esta administración municipal propuesta de Reglamento de
Protección Contra la Exposic¡ón al Humo de Tabaco del Municipio de Cocula,
Jalisco.

c). Trabajaremos en la Comisión Municipal para la Prevención de Adicciones, m¡sma
que contará con la participación de integrantes de lnst¡tuciones gubernamentales,
no gubernamentales y Sociedad Civil, m¡smos que lo haremos de manera
coordinada y permanente para construir un "Municipio Saludable y L¡bre de
Adicciones".

d). Apoyaremos en todo momento las campañas de vacunac¡ón antirráb¡ca canina
y felina, para mantener la entidad libre de rab¡a, así como la campaña de
esterilizac¡ón canina y felina.

e). Se harán visitas constantes al Rastro Municipal, con el fin de cumpl¡r cabalmente
con las normas aplicables, buscando la correcta operac¡ón del mismo para
garantizarque opere en buenas cond¡ciones, tanto para el sacrificio de los animales,
como para garantizar la salud de los coculenses.

f). Se apoyará de manera permanenle el func¡onamiento del Comité Municipal para
la Prevención del Sida en Cocula (COMUSIDA) mismo que es creado para trabajar
por la salud en la prevención y atenc¡ón del VIH/sida, y que éste cuente con los
insumos para realizar la prevención y atenc¡ón ¡ntegral del VlHisida con la
realización de campañas en sitios públicos y espacios laborales.
(Aprobado).

PUNTO clNco.- comentarios sobre el Plan de Trabajo de la com¡sión Edilicia de Salud.
Regidor Presidente Abdon Virgen Pimienta: ¿Algún comentario que deseen expresar
compañeras?
Regidoras: Ningún comentar¡o.
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PUNTO SEIS.- Asuntos generales.
Regidor Presidente Abdon Virgen P¡m¡enta: ¿Algún asunto que se qu¡era tratar?
Regidoras: No existen asuntos varios a tratar.

PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, se da por
term¡nada la presente sesión, siendo las 10:00 horas con 30 minutos, del 11 de febrero de
2019,la cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los
que asistieron y quisieron hacerlo ------
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LAPRESIDENTE DE
CoMISIÓN EDILIcIA,

ABDON VIRGEN PIMIENTA

VOCAL CLAUDIA ELENA VAZQUEZ
CARMONA
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VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA &" 7t.),11
SECRETARIO GENERAL LIC, RAMIRO AMBRIZ IVIORALES
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Reg¡dor Pres¡dente Abdon V¡rgen Pimienta: Comentar compañeras que tomaré en
cuenta sus comentarios de la segunda sesión ordinaria de esta Com¡sión Ed¡licia, los cuales
de acuerdo a nuestras posibilidades legales y presupuestarias habremos de desarrollar
durante esta adm¡nistrac¡ón.
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Programa de Trabajo 2019 de la Comisión Edilicia Permanente de SALUD de
este H. Ayuntamiento constitucional de Cocula, Jalisco, 2018-2021

1. Coayuvar con todas las autor¡dades del sector salud de cualqu¡er nivel en materia
de salud pública y la aplicación de las diferentes leyes federales, estatales sobre la
mater¡a mencionada.

2. Vigilar especificamente que se cumpla en el municipio con temas de salud pública
que se manifiesle, como la drogadicción, el alcoholísmo, problemas relaciónados
con enfermedades venereo-¡nfecciosas por VIH/sida entre otras, así como la
atención a pacientes con alteraciónes en su conducta por causas de depresión que
los puede llevar a querer privarse de la vida, bullying en las diferentes modalidades,
asi como el fenómeno del cutting con adolescentes en la etapa escolar, llevando a
cabo diferentes campañas ¡nformativas por cada uno de los temas y darle el
segu¡miento oporluno para que las áreas conespondientes con sus polít¡cas
públicas ayuden en erradicar con buenos resultados estos fenómenos y
enfermedades que se generan en nuestra población.

Para la adecuada atenc¡ón de estas obligaciones por parte de la Dependencia responsable,
se sugiere trabajar de manera conjunta para lograr los objetivos óptimos que requiere la
ciudadania, por esta razón se sugiere trabajar de la s¡guiente manera:

a). Como parte de las acc¡ones tend¡entes a combatir los problemas que amenazan
a la salud de la sociedad coculense, esta Comisión de Salud estará trabajando muy
de cerca con la Dirección de Servicios Médicos Munic¡pales, la SecretarÍa de SaluC
Jalisco, los OPDS de Servicios de Salud que hay en el Municipio y DIF Cocula. en
los programas que sean d¡señados para tratar la problemática de cualquiera de los
temas de salud pública.

b). Presentaremos en esta administración mun¡c¡pal propuesta de Reglamento de
Protección Contra la Exposición al Humo de Tabaco del Munic¡pio de Cocula,
Jalisco.

c). Trabajaremos en la Comisión Mun¡c¡pal para la Prevención de Adicciones, misma
que contará con la participación de integrantes de lnstituciones gubernamentales,
no gubernamentales y Sociedad Civil, mismos que lo haremos de manera
coordinada y permanente para construir un "Municipio Saludable y Libre de
Adicciones".

d). Apoyaremos en todo momento las campañas de vacunación antirrábica canina
y felina, para mantener la entidad libre de rabia, así como la campaña de
esterilizac¡ón canina y felina.

e). Se harán visitas constantes al Rastro Municipal, con el fin de cumplir cabalmente
con las normas aplicables, buscando la correcta operación del mismo para
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garantizar que opere en buenas condiciones, tanto para el sacrificio de los animales,
como para gaÍanlizat la salud de los coculenses.

f). Se apoyará de manera permanente el funcionamiento del Com¡té Municipal para
la Prevenc¡ón del Sida en Cocula (COMUSIDA) mismo que es creado para trabajar
por Ia salud en la prevención y atenc¡ón del VIH/sida, y que éste cuente con los
insumos para realizar la prevención y atenc¡ón integral del VIH/sida con la

realización de campañas en sit¡os públicos y espacios laborales.
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